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 Adviértase a las partes que el presente asunto se encuentra suspendido desde el 9 de 
octubre de 2020 momento en que fue formulada la recusación por parte del aquí demandado, 
lo anterior de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 145 del C.G.P., de ahí que 
no sea viable dar trámite a la petición elevada por la apoderada del extremo demandante en 
punto a la imposición de la multa de que trata el artículo 78 de la misma norma.  
 
 Además, se le pone de presente que no es viable agregar al plenario copia escritural 
de la sentencia proferida el pasado 6 de octubre de los corrientes, habida cuenta que la 
decisión fue adoptada de manera oral en dicha diligencia. 
 
 Así las cosas, el memorialista del escrito visible a página 125 y 126, deberá estarse a 
lo dispuesto en la presente providencia. 
 
 Secretaría de INMEDIATO cumplimiento a la orden impartida en autos del 22 de 
octubre y 5 de noviembre de 2020. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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